
 
 
En seguida se presentan todos los programas presupuestarios del Gobierno Municipal 
2020: 
 

1.1.A. DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS 

ENTIDAD PÚBLICA: LAMADRID 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

# Nombre del Programa Presupuestario 
CP Unidad 

Administrativa 
Montos 

Tipología 

1 
Buen gobierno  

  E  
Presidencia  

$4’887,876.19 

2 

 
Trabajo Legislativo  E 

Cuerpo Edilicio 
$2’871,892.84 

3 

  
Evaluación del Desarrollo Institucional  E 

Contraloría 
$465,236.15 

4 

  

Mejoras de Seguridad Permanentes  E 

Seguridad 

Pública $1’821,49/8.24 

5 

  
Prevención de Incidentes Naturales  E 

Protección civil 
$574,762.83 

6 

  
Ecología  E 

Ecología 
$1’418,124.20 

7 
Imagen Urbana 

E 
Obras Públicas 

$9’010,326.43 

8 
Desarrollo Rural 

E 

Fomento 

Agropecuario $438,037.25 

9 
Modernización y Mantenimiento Alumbrado Público 

E 

Servicio de 

Alumbrado $602,971.21 

10 
Operación Administrativa del Ayuntamiento 

E 

Secretaria del 

ayuntamiento $1’053,209.98 

11 
Promoción Turística 

E 
Turismo 

$88,244.82 

12 
Promoción y apoyo a Grupos Vulnerables 

E 

Desarrollo 

Social $154,863.36 

13 
Promoción de la Salud 

E 

Servicio de 

Salud $543,498.44 

14 
Promoción del Nivel Educativo 

E 
Educación 

$390,578.74 

15 
Promoción de la Cultura 

E 
Cultura 

$115,986.62 

16 
Información Financiera y Rendición de Cuentas 

E 
Tesorería 

$4’575,985.19 

17 
Construir el Futuro Físico 

E 

Dirección 

Desarrollo del 

Deporte 
$230,583.39 



18 
Desarrollo Integral de la Familia 

E 
D.I.F. Municipal 

$1’547,826.81 

19  

  

Abastecimiento de Agua a la Población  E 
Simas  

$447,245.04 

    Total General $31’238,747.73 

Nota. Todos los programas presupuestarios deberán contener los elementos establecidos en el artículo 268 del 
Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
A continuación se presentan los programas presupuestarios prioritarios del presente 
Presupuesto de Egresos Municipal 2020: 
 

1.2.A. PROGRAMAS PRIORITARIOS (PRIORIDADES DE GASTO) 

ENTIDAD PÚBLICA: LAMADRID 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

# Programas Prioritarios Explicación de Contenido Alcances 

1 
Modernización y 
mantenimiento alumbrado 
público 

Terminar de cambiar lámpara Led el 
alumbrado público 

200 lámparas tipo Led se 
instalarán en diversas zonas 
del municipio 

2 
Atención y apoyo a grupos 
vulnerables  

Apoyos adultos mayores en estado de 
vulnerabilidad 

Personas beneficiadas 40 

3 Promoción de la Salud  
Entrega de medicamentos y servicio de 
laboratorio 

Prestar atención a 2,000 
personas 

4 
Promoción de Nivel 
Educativo   

Becas de transporte, aprovechamiento 
y apoyo con útiles escolares. Clases de 
música y clases de lenguaje  

Alumnos de todos los niveles. 
429 

5 
Desarrollo Integral de la 
Familia 

Apoyo psicológico, a discapacitados, 
adultos mayores, personas en 
rehabilitación y donación de alimentos 
a adultos en estado vulnerable. 

Personas beneficiadas 106 

 

En seguida se presentan los programas y proyectos de inversión (Infraestructura) del 

presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020: 

 

LAMADRID 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Programas y Proyectos 

1. Mejoramiento de Vivienda 

2. Alumbrado Publico 

3. Urbanización Comunitaria 

 
El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes en un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo 
al municipal, por lo que invertir en la infancia y la adolescencia es estratégico para el 
desarrollo del país y el presupuesto es la expresión de sus prioridades, es por eso que los 
programas presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo 
social para obtener niños y niñas más sanos y educados, ciudadanos más empoderados y 
una sociedad más democrática. En el presente ejercicio fiscal se establece un importe de 
$ 140,000.00 que corresponde a inversión destinada para niños, niñas y adolescentes que 
se distribuye en un programa presupuestario a cargo de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal como se muestra a continuación de conformidad con la 
Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes: 
 


